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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY Nº 15.554
 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 13.394, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2: La autoridad de aplicación podrá coordinar con las Municipalidades de Coronel Rosales y
de Monte Hermoso las acciones pertinentes para la administración y gestión de los sectores del área
natural protegida, objeto de esta Ley. Cada Municipalidad podrá participar y limitar sus acciones
exclusivamente a las áreas que correspondan a su jurisdicción, cuidando que esas participaciones y
acciones no incidan negativamente en la Reserva como un todo”.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alexis Raúl Guerrera, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini,
Prosecretario Legislativo Honorable Senado.
 
E-127/24-25
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (15.554).-
La Plata, 10 de DICIEMBRE de 2025.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa.

LEY N° 15.555
 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Personalidad Destacada de los Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco
de lo establecido por el artículo 5° de la Ley N° 14.622, a la señora Azucena Del Rosario Díaz en reconocimiento a su
trayectoria en derechos humanos y como Madre de Plaza de Mayo.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alexis Raúl Guerrera, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini,
Prosecretario Legislativo Honorable Senado.
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